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INFORME SECRETARIAL: Cali, 9 de junio de 2022, a Despacho de la señora Juez 

el presente proceso con sustentación del recurso de alzada. Sírvase proveer 

 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  

SECRETARIA 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No.   396 

RAD. 760013110010-2022-00144-00- segunda instancia  

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo que en proveído 903 del 10 de mayo de 2022 se ordenó correr traslado 

por el término de cinco (05) días a la apelante para que sustentará el recurso 

conforme lo dispone el artículo 14 del Decreto 806 de 2020; una vez allegada la 

misma, procederá a pasarse a Despacho como quiera que dentro del proceso 

liquidatorio no se ha trabado la Litis. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: GLOSAR la sustentación del recurso de alzada contra el proveído 1887 

del 27 de julio de 2021, proferido por el Despacho Tercer Civil Municipal de Cali. 

 

SEGUNDO: PASAR a despacho para dictar la decisión que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

               Juez. 
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